A TODOS LOS CLUBES FEDERADOS DE LA REGION

Asunto: Curso de Katas


Como continuación de la circular nº 589, referente a los cursos técnicos federativos y de Katas, he de comunicaros los siguientes cambios:

· Día 15 de Abril
El curso se realizará en el CAR de los Narejos a las 5 de la 

tarde.

· Día 3 de Mayo
El curso se realizará en Cartagena a las 5 de la tarde.

· Día 17 de Mayo
El curso se realizará en Murcia en el Pabellón Cagigal a 

las 5 de la tarde.


Recordamos que es una actividad de nuestra federación, dirigida a todos los interesados con licencia en vigor, y que se realiza de manera gratuita.
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